
Huancabamba, 02 de ltlarzo de|2021.

MSTO:
El expediente con regístro N' 0582/fD, de fecha 22 de febrero del2A21 , a través del cual

el ciudadano GUERRERO GARCIA DARllylN, identificdo con DNI N'70396176, domiciliado en elCaserío
de Chulucanas Bajo sln delDistrito y Provincia de Huancabamba, solhita apoyo económho para solventar
Gastos de Sepelio,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.o
27972, establece que "Los Gobiemos locales gozan de autonomía polítha, económica y administrativa en

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitucíón Política del Peú establece para las
-municipalidades radica en ta faultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujecón al ordenamiento jurídho;

Que, con elexpediente indicdo en elvisto el ciudadano GUERRERO GARCIA DARWIN,
identificado con DNI N" 70396176, domiciliado en el Creerío de Chulucanas Bajo s/n del Distrito y Provincia
de Huancabamba, solicita apoyo económico para solventar Gastos de Sepelio,

Que, mediante lnforme N," 00039-2021-MPH-GDSE-OD§/JFHV, de fecha 24 de febrero
2421, el Jefe (e) de la Ofaina de Desanollo Social, hace conocer que mediante Decreto Supremo N" 008-
2020-SA, autorizan a los gobiemos locales a modificar su presupuesto institucional modificado por las
fuentes de financiamiento recurcos directamente recaudados y recursos determinados; que, en el presente
caso y en relación a la peticiÓn de apoyo económico que solicita el ciudadano GUERRERO GARCIA

, y sugiere que se brinde el apoyo económico en función a la disponibilidad presupuestal;

Oue, con lnforme N" 202-2021-MPH-GryP/MPCHP, de fecha 02 de mazo 2021, ta CPC.
Mllena Paola Chunga Purizrca - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, en relación a la solicitud
formulada, comunica que de acuerdo alArt. 13'de la Directiva N" 00S2010-EF/76.01 y sus modificatorias
aprobadas con Resolución Directoral N' 027-2014-EF/50,01 ; así como del numeral 41 ,1 y 41,2 del artícuto
41' del Decreto Legislatlvo N' 14410 - Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto; se emlte
la siguíente Certificación Presupuestal:
r' ;iltfA
r' Fuente de Flnanciamiento

Cadena de Gasto:

'z Tipo de Transacción
r' Genérica delGasto

OO31 APOYO A LA ACCION COMUNAL

009 Recursos Directamente Recaudados

5 Gastos Corñentes

2,5 Otrm Gastos
¡ *ñficadel Gado ;2,5.31.1* AOúas person* náurats

Que, de otro lado, se precisa que Certificacbn Presupuestal en mencíón, no constítuye
por sí sola, sustento para la ejecucíón del gasto, ní convalida los actos o accíones gue no sujeten a la
normatividad vigente, debiendo para tal efecto observar los requisitos senc¡ales y las formalidades
impuestas por las Normas Legales aprobadas para los fines conespondients, Del mismo modo indica que

Ia Gerer¡ciit de PtmsÉerto y Pteugresúo" a fn de rffit h Coccfiacón dd Maw Presupustail al I

Sernes[e dd fro mfi, en*b d rencixudo inhrne con wta vigerrcia milima de hsta el 30 de junb del
2021, prooedierdo, pcterhrrnente de oficio, a esta fecha redizar la rebaja de bs saUos que se encuentren

sin utilizar en la certificmión emitida. Esta medida se realiza a fin de efectivizar la calidd del gasto en
nuestra institución,
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ouo, a favés del Acuerdo de Concejo N'009, adoptado en la Sesión Ordinaria de

Concejo N' 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Concejo Municipal autorizó al Titular de la entidad,

conceder apoyos menores a través de Resolución de Alcaldíai

Que, el articulo 73'de la Ley orgánica de Mun'rclpal¡dades N" 27972, en maleria de
Competenc¡a Municipal, establece que los Gobiemos locales son competentes pa,a Admiñ¡sttü,
organ¡zar y ejecutar los programas locales de lucha conta la pobreza y desanollo soclal; así como
los prcgramas locetes de esistencil nAOftCCñn y AqOYO A LA POBLACTó,Y EIY R ESGO y ofros
que @adyuven al bienestar de le púlación;

Effio, a lo exFEsb de coíhflnilad a lo ooindo por h Oncina de Desaíolb Social, y

la Gerercia de PtaEanienb y Presupuesb; y, en uso de 16 feultades mnferilas por el ¡rEiso 6) del

culo 20" de la Ley Orgánha de Mun¡cipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRItIERO: COi{GEDER el apoyo económico por el ¡mpofte de S/, 1,000.00
(UX 5- Oü ú10 §I.-ESI, dcittuo GIERf,ERO GáRCIA OARUlt, kl€nüficado con DNI N'
70$6í76, (hÉ*ab en d Ccerio & Chuhral6 &F gn dd Dbüfto y Bovincia de Hudrabamba,
solícíla 4oyo ecoúmbo paa sohrentar Gastos de Sepelio.

ARTÍCULo SEGUT{Do: El egreso que genere el cumplimiento de la presente

Resducfór\ se.á 6úedado a h s¡g|¡¡eob cadena pesryleslal

/ TEÍA m31 APOYO A LA ACCtOfit COMUNAT

009 Recursos D¡recbmente RecaudadosFuente de Financiam¡€nlo

Cadena de Gasto:

Tipo de Transacción

GerÉir¡rldGacb
Especifica dd Gasto

5 Gastos Conienles

25üGGÑ
Zl3l.l99 A olr8 personas nffir*s

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Admin¡stracón disponer la

conecta afectación, giro y rendición documentada del gasto, observando lo establecido en las Normas

G€rEr&& TesqE ia

ARTíCULO CUART& K)flHCAR h resenre Resdrríin d ciuddan GUERRERo

GARCIA DARWI¡¡, identificado cü DNI N" 70396176, domiciliado en el C6erio de Chulucanas Ba¡l s/n

del Distrito y Provincia de Huancabamba, asi como a las áreas administrativas competentes de la entidad

para su debida atención.

Rqúst¡ese, Coma níquue y Cúmplase

C. c-

rGN
¡G
7 GDSE

n/ü¡
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